Cláusula de garantía para contratos 

En garantía del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, el inquilino hace entrega de una póliza de caucion emitida por la compañía Prudencia Compañía Argentina de seguros generales sa, y que contiene una copia del presente firmado al solo efecto de su identificación.

Cuyas condiciones el locador declara conocer por haber recibido las mismas con anterioridad principalmente lo referido a cargas del asegurado: 
El Asegurado deberá dar aviso al Asegurador de los actos u omisiones del Tomador que, a su juicio, den lugar a la indemnización estipulada en esta póliza, dentro de un plazo estricto de cinco días de haber tomado conocimiento de aquellos con arreglo a las disposiciones legales y contractuales pertinentes, e iniciara simultáneamente todas las acciones legales que le competan contra el Tomador, so pena de caducidad de los derechos indemnizatorios emergentes de esta póliza.

En caso de incumplimiento contractual que pudiera dar lugar a una indemnización El locador dentro del plazo de ley deberá otorgar poder a quien la compañía aseguradora designe para el inicio de las acciones judiciales, cuyos honorarios son a cargo de l locador y la compañía podrá abonarlos como anticipo de la liquidación
